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4.23 Agrupación Política Nacional Coordinadora de 
Actividades Democráticas Independientes 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Coordinadora de Actividades Democráticas Independientes 
entregó en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio de 2003, según lo establecido en el artículo 35, 
párrafos 11 y 12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en el artículo 12.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1 
de enero de 2000. 
 
 
4.23.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el formato “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/536/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización le solicitó a la agrupación política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el “IA-APN” de la agrupación y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k), y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
"1. Formato ‘IA-APN’.- informe anual. 
2. Detalle de egresos del ejercicio del año 2003. 
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3. Detalle de la integración del saldo final al 31 de diciembre de 2003. 
4. Determinación del pasivo al 31 de diciembre de 2003. 
5. Relación del inventario físico de activo fijo al 31 de diciembre de 

2003. 
6. Formato ‘IA-1-APN’.- detalle de aportaciones de asociados y 

simpatizantes. 
7. Formato ‘IA-2-APN’.- detalle de ingresos por autofinanciamiento. 
8. Formato ‘IA-3-APN’.- detalle de ingresos por rendimientos 

financieros, fondos y fideicomisos. 
9. Formato ‘CF-RAF-APN’.- control de folios de recibos de 

aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo. 
10. Formato ‘CF-RAS-APN’.- control de folios de recibos de 

aportaciones de asociados y simpatizantes en especie. 
11. Formato ‘CF-REPAP-APN’.- control de folios de recibos de 

reconocimientos por actividades políticas. 
12. Balanzas de comprobación mensuales de los meses de enero a 

diciembre de 2003. 
13. Pólizas de ingresos de los meses de: 
abril  única. 
junio  única. 
octubre única. 
noviembre única. 
14. Pólizas de egresos de los meses de: 
mayo  única. 
junio  única. 
julio  única. 
septiembre única. 
octubre única. 
15. Pólizas de diario de los meses de: 
enero folios del 1 al 4. 
febrero única. 
marzo única. 
abril  única. 
mayo  única. 
junio  folios del 1 al 3. 
julio  folios del 1 al 2. 
agosto folios del 1 al 2. 
septiembre  única. 
octubre folios del 1 al 2. 
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noviembre folios del 1 al 2. 
diciembre folios del 1 al 5. 
16. Conciliaciones bancarias de los meses de enero a diciembre. 
17. Estados de cuenta bancarios de los meses de enero a diciembre. 
18. Revistas mensuales ‘sufragio’ de los meses de enero a junio. 
19. Revistas trimestrales ‘certeza’ de los trimestres 1 y 2”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/453/04,  nombró al C.P. José Luis Puente Canchola, 
como personal comisionado para realizar la revisión a su Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó el día 12 de mayo de 
2004 (Anexo 2). 
 
 
4.23.2  Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual ingresos por 
un monto de $374,300.75 que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $100,425.49 26.83 
2. Financiamiento Público 256,775.26 68.60 
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
17,100.00 4.57 

      Efectivo $15,500.00   
      Especie 1,600.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos  

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL  $374,300.75 100.00 
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1038/04 (Anexo 3), de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes al rubro de 
Ingresos. Derivado de las observaciones realizadas, mediante escrito 
de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 4), la agrupación presentó las 
aclaraciones solicitadas respecto a dicho rubro. 
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Adicionalmente, en forma extemporánea con fecha 15 de septiembre 
de 2004, la Agrupación presentó una tercera versión del Informe Anual 
(Anexo 1), que en la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes 
cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $94,425.49 25.64 
2. Financiamiento Público 256,775.26 69.72 
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
17,100.00 4.64 

      Efectivo $15,500.00   
      Especie 1,600.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00 

TOTAL   $368,300.75 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, determinándose que la agrupación cumplió con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.23.3   Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por un 
monto de $41,986.75 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$43.70 0.10 

B) Gastos por Actividades Especificas 41,943.05 99.90 
Educación y Capacitación Política $22,893.05   
Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
Tareas Editoriales 19,050.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00 
TOTAL  $41,986.75 100.00 
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Mediante oficio No. STCFRPAP/1038/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día, se solicitó que 
presentara una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
referentes al rubro de Egresos. Derivado de las observaciones 
realizadas, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación presentó una serie de aclaraciones y documentos 
solicitados respecto a dicho rubro. 
 
Adicionalmente, en forma extemporánea con fecha 15 de septiembre 
de 2004, la agrupación presentó una nueva versión del Informe Anual 
(Anexo 1), que en la parte relativa a Egresos muestra las siguientes 
cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A)  Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$43.70 0.11 

B)  Gastos por Actividades Especificas 40,143.05 99.89 
Educación y Capacitación Política $22,893.05   
Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
Tareas Editoriales 17,250.00   

C)  Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00 
TOTAL  $40,186.75 100.00 
 
No se omite señalar que la agrupación solamente ejerció el 15.65% 
del monto de financiamiento público otorgado durante el 2003. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
egresos reportados, determinándose que la Agrupación cumplió con lo 
establecido en la normatividad aplicable, con excepción de lo 
siguiente: 
 
 
Gastos en Actividades Específicas 
 
De la revisión a la cuenta “Educación y Capacitación Política”, 
subcuenta “Alimentos y Utensilios”, se observó el registro de pólizas 
que presentan como soporte documental facturas que no cumplen con 
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la totalidad de los requisitos fiscales, al  carecer de lo que se señala a 
continuación: 
 

FACTURA REFERENCIA 
CONTABLE NÚMERO PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

OBSERVACIÓN 

PD-3/06-03 044 120 Menús $3,500.00 Sin IVA desglosado.
PD-2//12-03 066 

González Alva 
Fernando Alimentos 

preparados 
4,000.00 Sin precio unitario. 

Sin IVA desglosado.
TOTAL    $7,500.00  

 
Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara la 
documentación antes citada con la totalidad de requisitos fiscales o, en 
su caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) en 
relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito, en relación, a su vez, con los 
artículos 29, tercer párrafo, 29-A, primer párrafo, fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación, 1, párrafo tercero y 32, fracción III de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
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Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables,…”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 29 
 
“(…) 
 
Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los 
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice 
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y 
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los 
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código. 
 
(…)”. 
 
Artículo 29-A 
 
“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código, 
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente: 
 
(...) 
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VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los 
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 
 
(…)”. 
 
Artículo 1 
 
“(...) 
 
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por 
separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del 
impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta 
Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos1-A ó 
3, tercer párrafo de la misma. 
 
(…)”. 
 
Artículo 32 
 
“Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen 
los actos o actividades a que se refiere el artículo 2-A tienen, además 
de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las 
siguientes: 
 
(...) 
 
III. Expedir comprobantes señalando en los mismos, además de los 
requisitos que establezcan el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, el impuesto al valor agregado que se traslada 
expresamente y por separado a quien adquiera los bienes, los use o 
goce temporalmente o reciba los servicios…”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1038/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
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Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(...) 
 
En el mismo numeral, en el apartado de EGRESOS, cabe mencionar 
que el tiempo que nos dio el servicio, tuvimos algunos problemas con 
el proveedor de  la comida, y es el caso que para aclarar lo que nos 
requiere, les pedimos que nos informen si se puede presentar una 
factura que ampare los $7,500.00 (Siete Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N.). DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2004, debidamente 
DESGLOSADA y con los PRECIOS UNITARIOS, así como el IVA 
debidamente trasladado. 
 
Asimismo, es importante señalar que cada factura está amparada por 
un contrato de prestación de servicios, mismo que establece derechos 
y obligaciones para ambas partes, entre los cuales esta (sic) el de 
interponer los medios de defensa legal que correspondan para darle 
un cabal cumplimiento al contrato, por lo que el contrato de prestación 
de servicios señala con claridad las obligaciones del prestador del 
servicio, y en especifico (sic) que deberá proporcionar una factura que 
cumpla cabalmente con las disposiciones fiscales, por lo que en el 
caso que mediante oficio dirigido a esta agrupación por parte del 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS, en el que se nos informe que NO PODEMOS  
PRESENTAR UNA FACTURA QUE AMPARE LA CANTIDAD DE 
$7,500.00 (Siete Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N), DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL 2004, debidamente DESGLOSADA y con los 
PRECIOS UNITARIOS, así como el IVA debidamente trasladado, O 
QUE AMPARE LAS CANTIDADES POR SEPARADO DE $3,500.00 
(Tres Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), Y de $4,000.00 (Cuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.), PEDIMOS QUE QUEDE A SALVO EL 
DERECHO QUE TIENE ESTA AGRUPACIÓN PARA QUE DURANTE 
EL TIEMPO QUE DURE EL JUICIO QUE SE PUDIERA INTERPONER 
EN CONTRA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, EL MONTO DE 
$7,500.00 (Siete Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), quede 
garantizado y acreditado como un gasto en actividades 
especificas(sic)”. 
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Aun cuando la agrupación manifestó que cada factura está amparada 
por un contrato de prestación de servicios en el que se establecieron 
derechos y obligaciones para ambas partes, dichos contratos no 
garantizan el cumplimiento efectivo de las obligaciones en ellos 
consignadas y, por lo tanto, no comprueban satisfactoriamente que la 
agrupación hubiese realizado erogaciones. Cabe señalar que es 
obligación de la propia agrupación cerciorarse de que los 
comprobantes que amparen sus gastos reúnan la totalidad de los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales. No obstante que en el 
contrato se establece la obligación del prestador de servicios de 
proporcionar el comprobante con la totalidad de requisitos fiscales, ello 
no exime a la agrupación de su obligación ante esta autoridad de 
presentar la documentación soporte con la totalidad de dichos 
requisitos, en el caso de que el prestador de servicios hubiese 
incumplido la obligación aludida. 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la agrupación respecto a 
presentar una factura del mes de septiembre de 2004 que amparara el 
importe total de las 2 facturas mencionadas, mediante oficio número 
STCFRPAP/1155/04 de fecha 3 de septiembre de 2004 (Anexo 5) y 
recibido por la agrupación el 6 del mismo mes y año, se señaló que no 
era posible que presentara una factura del año 2004 para justificar un 
gasto realizado en el ejercicio 2003, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 34, párrafo 4 en relación con el 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como a lo dispuesto por el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, ya que los gastos 
ordinarios que se reportan en el Informe Anual serán únicamente los 
realizados por la agrupación política respectiva durante el ejercicio 
objeto del informe y no los correspondientes a otros ejercicios, ya sean 
anteriores o posteriores. Lo anterior, en relación con lo establecido en 
el artículo 31, fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el 
cual señala que la fecha de expedición de la documentación 
comprobatoria de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio 
por el que se efectúa la deducción. 
 



 11

En consecuencia, no se consideró subsanada la observación, por lo 
tanto, la agrupación incumplió lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, 
inciso k) en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 7.1 y 
14.2 del Reglamento de mérito, en relación, a su vez, con los artículos 
29, tercer párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, 1, párrafo tercero y 32, fracción III de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, así como a la documentación proporcionada a la autoridad 
electoral, se observó que la agrupación política no reportó 
remuneración alguna al personal que labora en sus oficinas, en 
particular a las personas que integran los órganos directivos de la 
agrupación, reportado al Instituto Federal Electoral, específicamente a 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señalan a las personas no localizadas: 
 

NOMBRE PUESTO 
Obed Javier Cruz Pérez Presidente 
Alejandro Gómez Bezares Secretario General 

Arturo Cruz Pérez 
Secretario de Finanzas y Presidente de la Comisión de 
Economía 

Vicenta Pérez Pérez Presidenta de la Comisión Disciplinaria 
Rosa Anahi Cruz Pérez Secretaria de la Comisión Disciplinaria 
Angélica Pérez Pérez Integrante de la Comisión Disciplinaria 
Mónica Ruiz Fajardo Integrante de la Comisión Disciplinaria 
Dulce Alma Zaldivar Reyes Integrante de la Comisión Disciplinaria 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en la que remuneraba a las personas en comento; que presentara las 
pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
de los cheques y los estados de cuentas donde aparecieran los cobros 
de los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 
1, inciso k) en relación con los artículos 34, párrafo 4 y  49-A, párrafo 
1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1038/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(...) 
 
Cabe mencionar que no podemos dar cumplimiento a lo solicitado y 
les pedimos que nos den el tiempo necesario para que algunas de las 
personas señaladas con anterioridad, se puedan dar de alta en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y obtener su R.F.C., así 
como todos los tramites (sic) necesarios para que se abra la nomina 
(sic) de la agrupación, en vista de que el trabajo que se desempeña, 
es a titulo (sic) gratuito hasta la fecha, por lo que para dar un cabal 
cumplimiento a lo que nos piden, vamos a realizar los tramites (sic) 
necesarios”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón 
la observación se consideró subsanada. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Coordinadora de Actividades 

Democráticas Independientes presentó en tiempo y forma su 
Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $368,300.75 que equivale al 100%, 
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en 
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, fichas de 
depósito) está apegada a las normas aplicables. 

 



 13

3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $331,507.05, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $40,186.75, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada 
a las normas aplicables, con excepción de lo siguiente: 

 
5. La agrupación presentó dos comprobantes sin requisitos fiscales, 

por la cantidad de $7,500.00, ($4,000.00  y $3,500.00) en la cuenta 
Educación y Capacitación Política. 
 
Tal  situación constituye, a  juicio de está Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 
7.1 del Reglamento de mérito, en relación con los artículos 29, 
tercer párrafo, 29-A, primer párrafo, fracción VI del Código Fiscal de 
la Federación, 1, párrafo tercero y 32, fracción III de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

6. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de 
$368,300.75 y Egresos por un monto de $40,186.75, su saldo final 
importa una cantidad de $328,114.00.  
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